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De acuerdo al Reglamento de Cambio de Clase del Docente Permanente de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, vigente y aprobado mediante Resolución Rectoral n° 

02389-R-06 de fecha 15 de mayo del 2006, el docente deberá presentar lo siguiente: 

 

 
REQUISITOS 

 

1. Solicitud dirigida al señor Decano 

2. Copia de DNI del solicitante (anverso y reverso). 

3. Ser docente ordinario de la UNMSM con un mínimo de dos años de antigüedad. 

4. Copia legalizada de la resolución rectoral de nombramiento 

5. Declaración jurada de no tener incompatibilidad legal, legalizada por Notario 

Público reconocido por el Colegio de Notarios del Perú, según Anexo (Modelos) 

6. Copia de la Resolución Jefatural de reconocimiento por tiempo de servicios  

7. Proyecto o Plan de Trabajo de actividades lectivas o no lectivas, que justifique el 

cambio de clase. 

8. Debe acumular por lo menos el puntaje requerido según la tabla de evaluación del 

Reglamento de Promoción y/o Ratificación Docente, para su categoría. 

El puntaje mínimo es:  

Tiempo Completo o Dedicación Exclusiva  

Auxiliar:     40  puntos 

Asociado:   50 puntos  

Principal:   60 puntos  

Tiempo Parcial (20 o menos horas)  

Auxiliar:     35 puntos 

Asociado:   45 puntos  

Principal:   55 puntos  

9. Deberán presentar los siguientes documentos adicionales a anexar: 

9.1 Grados Académicos y Especialidades 

a) Grado de Doctor 

b) Grado de Maestro 

c) Segunda Especialidad en Áreas de Ciencia de la salud 

d) Grado de Maestría Especializada 

e) Sub especialidad 

f) Diplomados 

g) Pasantías en Universidades del Extranjero o Centro de Investigación 

h) Cursos de posgrado universitario 

i) Estancias postdoctorales 
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9.2 Reconocimientos – Premios y distinciones al docente 

9.3 Idiomas: Básico, Intermedio y Avanzado 

9.4 Publicaciones: 

a) Textos universitarios, Libros de ensayo, Libros Especializados, Libros 

Digitales 

b) Artículos en Revistas de Investigación especializadas y en base de datos 

relevantes 

c) Otros medios de especialización de la carrera: resúmenes en extenso, 

memorias, anales. 

d) Patentes registradas 

9.5 Asesorías de Tesis sustentada y aprobada: Tesis de Posgrado (Doctorado, 

Maestría), Tesis de Pregrado (Bachiller o Título Profesional) 

a) Jurado informante y/o examinador de Tesis (posgrado) 

b) Jurado informante (Pregrado) 

9.6 Participación en evento científicos y académicos vinculados a la 

investigación: 

a) Congresos Internacionales (Seminarios, Simposios, Workshops, 

Meetings, Coloquios) 

b) Congresos Nacionales (Seminarios, Simposios, Workshops, Meetings, 

Coloquios) 

c) Estudios de Postdoctorado 

9.7 Del desempeño docente en Responsabilidad Social y Extensión 

Universitaria 

a) Actividades de Responsabilidad Social: Participación en Proyectos, 

Programas, Jornadas, Talleres, Convenios, Conferencias, Charlas, 

Mesas Redondas 

b) Actividades de Extensión Social: Proyectos, Programas, Jornadas, 

Talleres, Conferencias, Charlas, Mesas Redondas 

9.8 Experiencia Profesional y/o Participación del Docente en Gestión 

Académica Administrativa de la UNMSM: Experiencia Profesional en 

cargos Directivos, Experiencia Profesional sin cargos Directivos, 

Directores Generales, Directores, Jefe de Oficina, Jefe de Unidades, 

Asesores, Miembro de Órgano de Gobierno, Miembro de Comisiones.   

 


